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Observación preliminar: Dar respuesta solamente a través del aplicativo del 

centro de servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, en la 

siguiente dirección: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales en horario hábil de 

7:30 a.m a 12:00 m y de 1:30 a 5:00 pm. De lo contrario, no se tendrá por 

presentada, pues es el único medio autorizado para la recepción de 

memoriales (ver sentencia del 29 de marzo de 2023, CONSEJO DE ESTADO SALA 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B, 

radicado 11001-03-15-000-2023-01252-00). 

 

 

REF. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 

Me permito comunicarle que mediante auto proferido el 20 de octubre de 2025, en 

el proceso que a continuación se relaciona, se dispuso: 

 

 

 

 

 

 



 

(…) 

 

 

 

(…) 

 

Atentamente 

 

Firma electrónica 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 

 

A.L.A.S 

 

Firmado Por: 

 

Vanessa  Salazar Urueña 
Secretaria 

Juzgado Municipal 

Civil 012 

Manizales - Caldas 
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